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Ayuntamiento de San José del Rinsón

null

San José del Rincón, México a 23 de Junio de 2022

Nombre delsolicitante: DIANA OL|VIA GARCTA

Folio de la solicitud: 00103lJOSERlN/tp/2022

null

Solicitud concluida

ATENTAMENTE

Responsable de la Unidad de lnformacion

Ayuntamiento de San José del Rincón
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Ayuntam¡ento de San José del Riñcón

San José del Rincón. Méx¡co a 01 de Junio de 2022

Nombre del solicitante: NA
Folio de la sollcitud: 00103/JOSERIN/IPI2022

En respuesta a la sollcitud rec¡bida, nos permltimos hacer de su conoc¡miento que con fundamento en el artÍculo 53, Fracc¡ones: II, v y vI de la Ley de Transparenc¡ay Acceso a la Informac¡ón públrca del Estado de Méx¡co y Municip¡os, le contestámos que:

En cumplim¡ento a la solicitud de Acceso a la Información Públ¡ca, turnada a esta autoridad a través del s¡stema de Acceso a la Información Mexiquense (sAIMEx),as¡gnado con el número de folio: 00103/losERIN/IPl2022, la cual se describe a cont¡nuación: oescripción ctari¿" lu'.ár¡.¡tra de informac¡ón: De manera ordenada tesol¡cito me proporc¡one la ¡nformación actual¡zada, al día de hoy, con respecto al n,:máio ¿e certificaáo, n,i*ero á" i¿ár¡a profes¡onal, o documento que avale laexperienc¡a mínima requerida, así como el número de nómina y el nombie de la dependenc¡a de adscripción aetooo áluer trabajador de conflanza y sindicalizado quecuente con la documentac¡ó¡ referida en líneas anteriores, con el aval del Inst¡tuto Hacendario del gatu'¿á á" ¡l¿r¡* pá'á tos estanoares de competencia de Marcaenl¡stados a cont¡nuación EcMoosg EcMoo6o EcMoo6l EcM0o62 ECMoo63 EcMoo64 EcMoo65 EcMoo66 EcMoooT EcMoo6S EcMoo6g EcMo¡To EcM'o71 ya quebajo el crlter¡o estipulado en el artículo 32,92, go fraccion I, 96 TER, 96 QUINTUS, 96 sEpnES, 96 NoNIES, 96 euINDECIES, 113, 123 BIS, 124 euATER y 149 de taLey orgánica Munic¡pal del Estado de México, es prior¡dad c¡udadana conoier el nombrede los ieruidores pl¡i¡.oi qr" ¿1 manera premed¡tada, alevosa, ventajosa y

4iii^i:i!l::j3:ff!1f,ii;i[ ;iiL?"#,',,1i,,:,1.lT::fl,.,rli.',iilitl]',",:Xf;";:t!::"*j;l l1i:**Xll','"';:¿iiTi#i#fifJ:jt'J:f:;' '
Jscrito' 2'- Al número de nómina y el nombre de la dependencia de adscripción de todo aquel traua¡aaor ai ionriánzá y sinoicarizado, ¡nformo que lo requerido topuede consultar en el links: https://www.ipomex.org.mx/¡po3/lgV¡nd¡ce

/sanJosedelrincon.web?token_=o3AGdBq255xEkuGzFMH6QrG6avQsujuIpwdEegwNjn lc5kgwmqLo¡wBmcgcIeThahEpFdN mNfBeskkvcvi3GEbbrvn--iGrBsu4qsMb6sSqz-l93lc4w-MVPNJ',lPat-uY9-zhwrFgnajLfBUGTng axomT2znoTpDoENwiGhbIt NvBekfowV_smDjbuvmwxAnrqLzneBjvRycE-
Tz8 ktuZKGcvwqOvfanUdnypwKHOWofH4S¡UGJ3ZG_fIOkoII4sVg_WIy
Isvvumlu kQSdgQ2cmkKQfstmq6yvqTmNDycfK3EEtFV4oghkrñfKRcFxs3A3NUHcyt mwid_gqxzyAU-
EwBhETER-q5wlBrBSFT6QqZ-v-D4oheYhHgKQwN6IvzJQfqosfh3yIVIGh2GgadoHzoN hanrvlsacc6SbtSJ32VGp¡KCJ5JkpESVjzGSQIrzgOS2gS6aKCkuqcoK_Kc6uomax-
xkMbfBm2nimbzzxFR0cYwQAfRl6No6s-jwaizv4-eihc-cRBk4 3.- Respecto al punto de los Estándares de competenc¡a ent¡stados, informo que con fundamento en elartículo 32 fracciones IV de la Ley orgánica Municipal del Estado de México, qrá u ru rái- ai.e: Artículo sz, pará oc;par las t¡tularidades de la secretaría, ta TesorerÍa,la D¡rección de obras Públicas, de Desarrollo Económlco, de Turismo, de Ecológía, de Desarollo urbano, de Desarrolio soc¡at, de las Mujeres, de la coordinaciónGeneral Municipal de Mejora Regulatoria, de la coordinac¡ón.Mun¡c¡pal de protácción civil, de las unidadis a¿min¡strai¡uas y de los organismos auxiltares, se deberánsatisfacer los siguientes requ¡sitos: IV. contar con certificación de competencta laboral eí la mater¡a del cargo que iá-Jesempenará, expedida por inst¡tuc¡ón conreconocimiento de validez of¡c¡al. Este requ¡sito deberá acreditarse dentro de los seis meses sigu¡entes a la iecha en que ¡n¡cien sus funciones. por lo que se ¡nformaque la certiflcac¡ón de competencia laboral, está en trámite ante el Instituto Hacendario del Es[ado de México(IHAEMf.-to unturior, con fundamento en et artículo 132de la Ley Federal de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública, art¡culo 60 y 130 de la Ley Generai dei;;spaíáncia y acceso a la Información púbt¡ca yart¡culo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón pública del estadb de México y Municipios.

ATENTAMENTE

ADOLFO ITURBE DIAZ
Un¡dad de Transparencia
Ayuntamiento de San José del Rincón
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del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado ¿" ruréíiConi; i.l;:fi-f;i-
San José del Rincón, Méx., a 3l de mayo de2022

TESORERIA MUNICIPAL
Oficio No.: MSJR/A QT /TM/257 t2022
Contestación : MSJR/AeT/UIppEruT B0O/2022

C. ADOLFO ITURBE DIAZ
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA
UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE
SAN JOSÉ DEL RINCÓN, UTÉX.
PRESENTE

En atención al oficio de fecha dieciséis de mes de mayo del año en curso y en
cumplimiento a la solicitud de Acceso a la Información Pública, turnada a esta autoridad a
través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignado con el
número de folio: 00103/JOSERIN/IP/2022,lacual se déscribe a continuación:

Descripción clara de la solicitud de información:

De manera ordenada le solicito me proporcione la información actualizada, al día de hoy,
con respecto al número de certificado, número de cédula profesional, o documento qu, *il,
la experiencia mínima requerida, así como el númeio de nómina y el nombre de la
dependencia de adscripción de todo aquel trabojador de confianza y sindicalizodo que
cuente con la documentación referida en líneas anteriores, con el aval del Instituto
Hacendario del Estado de México para los Estóndores de Competencia de Marca enlistados
a continuación
ECMOOS9
ECMOO6O

ECMOOíl
ECMOO62
ECMOO63
ECMOO64
ECMOO65
ECMOO66
ECMOO6T
ECMOO6S
ECMOO69
ECMOOTO

ECMOOTI
Ya que baio el criterio estipulado en el arfículo 32, 92, g6fraccion I, 96 TER, 96 7UINTTS,
96 SEPTIES, 96 NONIES, 96 QUINDECIES, ] 13, T23 BIS, ]24 QUATER y III de b Ley
Orgánico Municipal del Estado de México, es prioridad ciudadlna ,ono"á, el nombre áe
los servidores públicos que de monero premeditadq, alevosa, ventojosa y omisa incumplon
con este mandato legal.

Derivado de lo anterior, me permito informar lo siguiente:

l.- Al número de certificado, número de cédula profesional, o documento que avale la
experiencia mínima requerida, me permito enviar el Curriculum Vitae, documento que
ampara la trayectoria profesional y educativa del suscrito.

Calle: Guadalupe Victoria 12, C.P.50660, San José del Rincón Centro, Méx.,112 124-20-gl
www.saniosedelrincon.qob.mx
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2.- Al número de nómina y el nombre
trabajador de confianza y sindicalizado,
links:
https://www.ipomex.org.mx/ipo3llgllindice/sanjosedelrincon.web?token:03AGdBq255xEk
uGzFMH6QrG6aVQsuj UIPwdEQgWNjn I C5kgVTmqloiwBmcgcleThahEpFdNmÑfBes
kkVcvi3GEbbrvn--iGrBsu4qsMb6s 8qz-J93J c4wMVpNNpat uy9-
zhWrFgnaj LfBUGTngLX}mTZZn0TpDOENwiGhbI I NvB QkfowV_smDj bUvmwx AnIqLZ
nQBjVRycE-
T zSktu zKGcvwqovfanudnyPwKHowofFl4 siucJ3zc fl 0koll4svg_wly-
IsyyUmlukQ SdgQ2CmkKQ fStmq6yvqTmNDyC fK3 EET pV+OqnmnfKRcFXs3A3NUHC
YlmWid_gqXzYAU-
EwBhETER-q SwlBrB SFT 6QqZ _v _D4oheYhHgKQwN6IvZ JQ fqO S fh3 yt VIGh2GgadOH
z0NhanrvlsacC6SbtSJ32VGpIKCJ5JkPESVjzGSQIfzgOS2gS6aKCkuqC0K_Kc6UOmaX-
xkMbfBm2nj mbzzXFR0CYWQAfRL6NO6s-j yV aiZv 4-ethG-CRBk4

3.- Respecto al punto de los Estándares de Competencia enlistados, informo que con
fundamento en el artículo 32 fracciones IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
México, que a la letra dice:

Artículo 32.Paraocupar las titularidades de la Secretaría, la Tesorería,laDirección de Obras
Públicas, de Desarrollo Económico, de Turismo, de Ecología, de Desarrollo Urbano, de
Desarrollo Social, de las Mujeres, de la Coordinación General Municipal de Mejora
Regulatoria, de la Coordinación Municipal de Protección Civil, de las unidades
administrativas y de los organismos auxiliares, se deberán satisfacer los siguientes requisitos:

IV. Contar con certificación de competencia laboral en la materia del cargo que se
desempeñará, expedida por institución con reconocimiento de validez oficial. Esté requisito
deberá acreditarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicien sus funciones.
Por lo que se informa que la certificación de competencia laboral, está en trámite ante el
lnstituto Hacendario del Estado de México(IHAEM).

Lo anterior, con fundamento en el artículo 132 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso
a la Información Pública, articulo 60 y 130 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública y articulo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de México y Municipios.

Sin otro

W
de la dependencia de adscripción de todo aquel
informo que lo requerido lo puede consultar en el

b'FT$[r§' C. SERGIO
TESORERO MUN

-s
C.c:!-Acdl-wo.

SAN{/jsf
TESORERIA

,r{i]*¿ddñ{ñffi?
Calle: Guadalupe Victoria 12, C.P.5066.0, San José del Rincón Centro,

www.saniosedelrincon.qob.mx
Méx.,712 124-20-97



CURRICUTUM

C. SEBGO ATBARRAÍI¡ MAÍU'ARREZ

FORMACTON ACADEMICA

coNTADoR PÚBLICO, DIPLOMADO EN FINANZAS PúBLrcAs, DIpLoMADo opERActóN y DESARR0LLo poLlTtco.

CERTIFICACIONtrS

IHAEM, CERI, CYR§, RED CONOCER.

OTRO§

LA LEY eI" cRÉ,uffo Y LA coBRANzA, JORNADA§ DE CoNTABILIDAD y AUDIToRIA, RELActoNEs HUMANAs, AuDtToRLA
ADMINI§TRATIVA Y FTNANCT ERA" A U DITOR¡A CU BERNAM ENTA L, DEREC HO E LECTORA L.

EJERCICTO PROFE§TONAL

ESPECTALIDAD EN C0NTABILIDAD CUBERNAMENTAT y ADMrNrsrn¿cróN rúsurce; coMpRoMrso y REspoNsABtLIDAD
socrAL.

I

i

I

,I

I
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México,,

San José del Rincón, Estado de México, a 16 de Mayo de2O22
OFICIO NO. MSJR/AQT/UIPPEIUT I3O1 12022.

C. DANIEL GOMEZ HERNANDEZ
DrREcroR DE ADMTN¡srnecló¡¡.
PRESENTE:

Por medio del presente y con fundamento en los artículos 51,53 Fracción ll y Sg
Fracciones l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública Del
Estado de México y Municipios, este Despacho Administrativo recibió la solicitud número
00103/JOSERIN/|P/2022 a través del Sistema de lnformación Mexiquense (SAIMEX), y
se turnó usted a través del mismo; de Ia cual anexo copia para su atención en'elsistema y
en un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepción remita a está
Unidad de Transparencia la información que responde al requerimiento del particular,
dando cumplimiento en tiempo y forma con lo establecido en ley de Transpareniia.

' De manera ordenada le solicito me proporcione la información actualizada, al día de hoy, con respecto al número
de certificado, número de cédula profesional, o documento que avale la experiencia mínima ,eqüerida, así como
el número de nómina y el nombre de la dependencia de adscripción de iodo aquel trabajador de confianza y
sindicalizado que cuente con la documentación referida en líneas anteriores, con el aval deí lnstituto Hacendarió
del Estado de México para los Estándares de Competencia de Marca enlistados a continuación:

,CCIONES

ECM0059
ECM0060
ECM0061
ECM0062
ECM0063
ECM0064
ECM0065
ECMOO66
ECM0067
ECM0068
ECM0069
ECMOOTO
ECM0071

!O:45. l-c-¡Z t'lcr

Y1 1r" bajo el criterio estipulado en el artículo 32, 92,96 fracción l, 96 TER, 96 QUINTUS, 96
SEPTIES, 96 NoNtES,96 eutNDEctES, 113, 123 Bts, tz¿ ounreñ y 149 de la Ley orgánica
Municipal del Estado de México, es prioridad ciudadana conocer el nombre de los servidoÉs puiticos
que de manera premeditada, alevosa, ventajosa y omisa incumplan con este mandato legal.

Sin más por el momento me despido de usted, quedando

ATEN ENTE-

ADO oínz
DESPACHO DE

LA UNIDAD DE TRANSPARENC¡A.

c.c.p' Ana María vázquez carmona.- presidenta Municipar constitucionar.
Archivo.

?§*r:=,:;1.:..rial L¡ ifl f S.$§sj]S
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

calle Guadaluoe Victoria 12. cp s0660 san José del Rincón centro Méx.712 124 2097
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Sin más por el momento me despido de usted, quedando a
duda o aclaración.

§AN JÚ§* ro§L RIr\§CÓru
g§39 - ?s24.

NTE.

ADO otAz
DESPACHO DE

LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

;.f¡.

- Presidenta Municipal Conslitucional.

cctoNEs
r!;:s!§!+!*+!ii***#B
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"2022. Año del Quincentenario de la Fundación de Toluca de Lerdo, Capital del Estado de México,,
San José del Rincón, Estado de México, a 16 de Mayo de 2022

OFICI O NO. MSJR/AQT/UIPPE IUT I3OOI2O22

C.P. SERGIO ALBARRAN MANJARREZ.
TESORERO MUNIC¡PAL.
PRESENTE:
Por medio del presente y con fundamento en los artículos S1,S3 Fracción ll y 59
Fracciones l,ll y lll de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación pública Del
F:t.119 _{e^{Qx!co y lVlunicipios, este Despacho A-dministrativo recibió ta soticitud número
00103/JOSERIN/|P/2022 através del Sistema de lnformación Mexiquense (SA|MEX), y
se turnó usted a través del mismo; de la cual anexo copia para su atención en el sistema y
en un término no mayor a tres días hábiles contados a partir de su recepción remita a esta
Unidad de Transparencia la lnformación que respond'e al requerimiento del particular,
dando cumplimiento en tiempo y forma con lo estáblecido en ley de Transparencia.

' De manera ordenada le.solicito me proporcione la información actualizada, al día de hoy, con respecto al númerode certifcado, número de cédula profesional, o documento que avale la experiencia ¡.ninir" ,"qü"iida, así comoel número de nómina y el nombre de la dependencia de abscripción de iodo aquel trab;ja;;iáe confianza y
sindicalizado que cuente con la documentación referida en líneas anteriores, con el aval del lnstituto Hacendario
del Estado de México para los Estándares de Competencia de Marca enlistados a continuación:

ECM0059
ECM0o6o :

ECMOO6I ;

ECMoo62 i

EcMoo63 l ' /

EcMoo65 I .
ECMOO66 A e. I

IEcMoooT i , (l '-f,(tv^ l

ECM0064

ECM0068
ECM0069
EcMooTo I

ECMOOTI t : -.-aá
tll[¿tu

Yq-qgq bajo el criterio estipulado en el artículo 32, 92,96 fracción t, 96 TER, goIOul¡¡rus, soSEPTIES, 96 NoNtES,96 eutNDEctES, 113, 123 Bts, 124 euATER y 149 de ta Ley orgánicaMunicipal del Estado de México, es prioridad ciudadana 
"onoc"r 

álnorái" o" los servidorás pñ¡ii"o,que de manera premeditada, alevosa, ventajosa y omisa incumplan con áste mandato legal.

Df I liit.irl¡J
i\.r 'r, i.,\' ,, t

Archivo.

UNIDAN }§ IRAfiISPAfi

ii:,i,..3irl':iiiffi$r:$.r.il$
UNIDAD DE TRANSPARENCIA

calle Guadaruoe Victoria 12 cp s0660 San José der Rincón centro Méx.712 124 2OgZ
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA

AoUSE DE SoLICITUD DE INFoRMacIÓru PUBLICA
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Fecha(dd/mm/aaaa): 't3-05-2022

Número de Folio o Expedlente de la Solicitud: 00103/JoSERINfiPt2022

ECM00s9
ECM0060
ECM0061
ECM0062

icM0065
ECM0066
ECM0067
ECM0068
ECM0069

ECM007't

demaneraordenadalesolicitomeproporcionela¡nforrnac¡ón""ty3|¡="d"
profesional' o documento oue avald u'expéiieÁc¡a',i,inimi requerioa, ñloró á 

"iiiirdr'" 
ae nóñiiñiy éi nóriiÉrá ül u dependencia de adscripción detodo aquel trabaiador de cóntianza y iiñoGú;áJqú;;;nte'cónlá'oocuriánial¡oñ'ierer¡¿a en tínea3 anteriores, con et avat det lnstituto Hacbndario delEstado de Méxiio para tos esunGíel G c;mteiJ;"r:"-üL urr", enlistados a continuacron

Hora(hh:mm): 00:1 1:09
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NOMBRE:

lpeutoo Fnrenllo- NA
APELLIDo lulrenub- r.rouanEs¡-

,rtr¡(§(JNAM(JKAL': '' I

R.AZóN o DENoMtNActóN soctAL:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE

CALLE:

ENfIDAD

APELLrDOplrenNo ffi @

NUM. EXTERTOR: 00000 NUM. INTERIOR: OO0OO

FEDERATIVA:
MUNICIPIO: c.P. 0oo0o

COLONIA O LOCALIDAD: TELEFONO(Opc¡onat):

coRREo ELEcTRóNtco: noaplica@noaplica.com


